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Bogotá, D.C., mayo 28 de 2024 

 

 
Señores 
COMISIÓN CUARTA CÁMARA DE REPRESENTANTES  
Diana Marcela Morales Rojas  
Secretaria  
comision.cuarta@camara.gov.co  
EDIFICIO CÁMARA DE REPRESENTANTES  
BOGOTÁ D.C. 

 
Asunto: Cumplimiento artículo 91 de la Ley 2276 del 29 de noviembre de 2022 

 
Estimados Doctores: 

 
En cumplimiento al artículo 91 de la Ley 2276 del 29 de noviembre de 2022 “Para Garantizar un mayor 

control presupuestal, los ministerios, los departamentos administrativos, las instituciones de educación 

pública y demás entes administrativos que reciban aportes del Presupuesto General de la Nación, 

radicarán cada cuatro meses a las Comisiones Económicas Cuartas y Terceras de Cámara y Senado del 

Congreso de la República, un informe detallado sobre su situación financiera y la ejecución presupuestal 

(funcionamiento e inversión)”, adjunto envío copia del informe de ejecución presupuestal de los recursos 

asignados en el presupuesto General de la Nación correspondiente al primer cuatrimestre de 2024, de la 

Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito; respecto al informe de la situación financiera, este fue 

remitido por la Agencia de Renovación del Territorio, teniendo en cuenta que allí se consolidan los 

Estados Financieros de las dos Unidades Ejecutoras 

 
Cordialmente. 

 
 

 
GLORIA MARIA MIRANDA ESPITIA 
Directora Técnica 
Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito 
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